
 
 

INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 26-julio-2023. A despacho de la señora juez, la 

anterior acción de tutela, viene en segunda instancia en forma virtual. Sírvase proveer. 

 

DEYSI NATALIA CABRERA LARA  

Secretaria 

 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Julio Fernando Franco Quijano C.C. N° 94.042.373 

Apoderado 

 

Accionada: 

 
Vinculada: 

Eliecer Eduardo Crispino Arce C.C. N° 94.470.733 y T.P. 

N° 201.720 

Comisaria de Familia de Candelaria Valle y Defensoría de 

Familia de Popayán – ICBF Regional Popayán  

Sra. Diana Marcela Serna Becoche, Dras. Diana Marcela 

Londoño Herrera y Marillin Muñoz Martínez     

Radicación; 76-130-40-89-002-2023-00286-01 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por ser procedente, haberse interpuesto en término y ser competentes al tenor de lo 

dispuesto en el decreto 333 de 2021 se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento del recurso de impugnación presentado contra 

la sentencia Nº 120 del 06 de julio de 20231, proferida por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Candelaria, Valle del Cauca, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA 

impetrada por el señor JULIO FERNANDO FREANCO QUIJANO quien actúa a través de 

apoderado Dr. ELIECER EDUARDO CRISPINO ARCE contra COMISARIA DE FAMILIA 

DE CANDELARIA (v.) y DEFENSORIA DE FAMILIA DE POPAYÁN – ICBF REGIONAL 

POPAYÁN, asunto al cual fueron vinculadas la señora Diana Marcela Serna Becoche 

madre de la menor y las Doctoras Diana Marcela Londoño Herrera en calidad de 

Comisaria de Familia de Candelaria (V.) y Marillin muñoz Martínez Defensora de 

Familia del Centro Zonal del ICBF de Popayán (C.).    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA  

JUEZ 
 

 

 
JAL 
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